
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle
Nicolás Salmerón, número 7, C.P. 39009-Santander, y dar
vista completa al expediente, a los efectos de aceptar o
rechazar de forma expresa y voluntaria el arbitraje pro-
puesto.

Santander, 29 de agosto de 2008.–La técnico superior
de la Junta Arbitral de Consumo, María Jesús Vicente
Cabezas.
08/11764

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
1152/08/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 1152/08/ARB formulada por
don Ángel Llata Polanco frente a la empresa denominada
«SERCANMAN» se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común, a la notificación por medio del presente
edicto; haciendo saber al reclamado que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle
Nicolás Salmerón, número 7, C.P. 39009-Santander, y dar
vista completa al expediente, a los efectos de aceptar o
rechazar de forma expresa y voluntaria el arbitraje pro-
puesto.

Santander, 29 de agosto de 2008.–La técnico superior
de la Junta Arbitral de Consumo, María Jesús Vicente
Cabezas.
08/11765

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
870/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 870/08/ARB formulada por doña Oliva López
frente a la empresa denominada «TERRAVISIÓN» se pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber
a la reclamada que, contra dicha resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el plazo de dos meses a computar desde el
día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el artí-
culo 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo

de un mes para interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria.

Santander, 29 de agosto de 2008.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/11766

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 2197/07/ARB.

No habiéndose podido notificar por el  Servicio de
Correos a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con
relación a la solicitud de arbitraje número 2197/07/ARB
formulada por don Francisco José Ayllón Amorós frente a
la empresa denominada «TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.»
de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común, se notifica mediante la publicación de la
parte dispositiva de la resolución mencionada, pudiendo
tomar conocimiento en el plazo de diez días de su texto
íntegro en las oficinas de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria, ubicadas en la calle Nicolás Salmerón, número
5, 7 de esta capital.

«Que, a nuestro leal saber y entender, debemos abste-
nernos y nos abstenemos de conocer de la reclamación
formulada por don Francisco José Ayllón Amorós frente a
«TELEFÓNICA MÓVILES, S.A.», al carecer aquel de la condición
de consumidor, en los términos establecidos en el artículo
2 de la Ley de Cantabria 1/2006, de 7 de marzo, de
Defensa de los Consumidores u Usuarios.

De conformidad con el artículo 13.3 del Real Decreto
636/1993, no procede condena en costas, al no apre-
ciarse mala fe o temeridad en ninguna de las partes.

De conformidad con el artículo 17.1 del Real Decreto
636/1993, el presente laudo tiene carácter vinculante y
ejecutivo para las partes y produce efectos de cosa juz-
gada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje, contra el
mismo cabe ejercitar acción de anulación ante la
Audiencia Provincial de Cantabria en el plazo de los dos
meses siguientes a su notificación o, en su caso, de la
corrección, aclaración o complemento a que se refiere el
artículo 39 de dicha Ley».

Santander, 29 de agosto de 2008.–La secretaria del
Colegio Arbitral, María Jesús Vicente Cabezas.
08/11767

AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

Aprobación inicial y exposición pública de modificación de
la cuota tributaria de la Ordenanza Fiscal sobre Recogida
de Basuras.

Por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada al
efecto el día 28 de agosto de 2008, se aprobó con carác-
ter provisional, la modificación de la cuota tributaria de la
Ordenanza Fiscal sobre Recogida de Basuras.

El expediente permanecerá expuesto al público en las
Oficinas Municipales por término de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria, durante cuyo plazo los
interesados podrán examinar el expediente y presentar
las reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Santiurde de Toranzo, 1 de septiembre de 2008.–El
alcalde-presidente, Aniceto Pellón Rodríguez.
08/12011
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